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Cataluña. Capitán general (1789-1792: Francisco
Antonio de Lacy)

Don Francisco Antonio de Lacy, Conde de Lacy ...
Gobernador y Capitan General del Exército ...
presidente de su Real Audiencia ... hemos recibido
una Real Cédula, por la qual se prohibe la
introduccion y curso en estos Reynos de los
tomos del Diario de Fisica de Paris ,
correspondientes al año de 1790 ... y de qualquier
otra obra en francés sin licencia de su magestad...

[Barcelona : s.n., 1792].

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00095





^ ^ S ^ j g O R ^ ^ í a Î mo.? recibido um Real Cédula , por id'quat 
se prohibe la introducción y curso en estos Reynos de los 
dos tomos del Diario de Física de Paris, correspondien
tes al año de mil setecientos novénta ^ y de los que en 
adelante se publiquen de la expresada Obra $ y de qual-

quier otra en Francés sin licencia de Su Magestad 9 cuyo tenor es 
el siguiente. ^ D O N CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla 5 de León ? de Aragón, de las dos Sicilias, dejerusalen, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdena, de Córdova , de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbcs, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales , Islas y 
Tierra-firme del Mar Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol y Barcelona , Señor de Vizcaya y de Molina, &c. A los del 
mi Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancille-
rías, Alcaldes y Alguaciles de mi Casa y Corte , y á los Corregi
dores , Asistente , Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, 
y á otros qoalesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reynos 
j Señoríos , Abadengo y Ordenes , y á todas las demás personas 
de qualquier grado, estado ó condición que sean, á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda : SABED : Que no 
contentos los partidarios de la independencia de todas las Potes
tades , con imprimir papeles incendiarlos hechos expresamente 
para el fin , siembren también sus ideas y máximas aun en aquellas 
obras, cuyos objetos no tienen conexión alguna con la Religión, 
la Moral' y la Política , quales son las de Observaciones Físicas, 
Historia Natural y Artes, con cuyo pretexto declaman á favor de 
sus máximas , y de una Filosofía Anti-Christiana , y se ha obser
vado que así lo executan en los dos tomos del Diario de Física 
de París , correspondientes al año de mil setecientos noventa: 
y aunque conforme á mis encargos, tiene el mi Consejo dadas 
repetidas providencias prohibiendo la introducción y curso en 
estos mis Reynos de papeles sediciosos y contrados á la fidelidad 
debida á mi Soberanía , á la tranquilidad pública , y al bien y feli
cidad de mis vasallos, especialmente en la orden circular de cinco 
de Enero, y Real Cédula de diez y siete de Septiembre de este año, 
debiendo contener ahora determinadamente la entrada y curso de 
dicha obra, de que de mi Real orden ha pasado un exemplar al 
mi Consejo con las prevenciones convenientes el Conde de Flo-
fidablanca , mi primer Secretario de Estado $ ha acordado según 
tilas y mis anteriores encargos , expedir esta mi Cédula. Por la 
íqual prohibo la introducción y curso en estos mis Reynos de los 
dos tomos del Diario de Física de Paris correspondientes al ano 
de mil setecientos noventa, y de los que en adelante se publi
quen de la expresada obra 5 y de qualesquiera otra en Francés 
sin licencia expresa mia á informe de Ja Junta que destinaré para 
el lo, imponiendo, como desde luego impongo > á los introduc
tores de dichas obras las penas de comiso, y doscientos ducados 

de multa por la primera vez, el doble por la segunda, y de quatr# 
años de presidio por la tercera, agravándose conforme á las leyes, 
según la intención y mayor malicia que se probare 5 y en su con-
seqüencia os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros res-» 
pectivos distritos y jurisdiciones, veáis esta mi Real resolución, 
y la guardéis, cumpláis y executeis , y hagáis guardar, cumplir 
y executar, sin permitir que persona alguna introduzca en estos 
Reynos, y esparza en ellos, bajo de las referidas penas, la expre
sada obra , y qualquiera otra para la que no haya intervenido 
mi Real permiso, según queda expresado , remitiendo al mi Con
sejo los exemplares que de todas ó cada una de ellas se os pre-
sentáren, denunciáren y aprendieren 7 procediendo con la vigi
lancia que exige la gravedad é importancia del asunto, á cuyo fin 
dispondréis también se publique esta mi Real resolución para que 
llegue á noticia de todos ? y no puedan alegar ignorancia 3 en in 
teligencia de que seréis responsables' de las contravenciones que 
por vuestra omisión ó descuido se advirtieren y notaren. ¥ al pro
pio efecto encargo á los M . RR. Arzobispos, RR. Obispos, y de-
mas Prelados Seculares y Regulares de estos mis Reynos , que 
procediendo con el zelo pastoral que les es tan propio, y amor 
á mi Real servicio que tienen acreditado, dén las órdenes y provi
dencias correspondientes para que sea unánime y constante por 
todos la observancia y cumplimiento de esta mi Real determina
ción, remitiendo igualmente al mi Consejo qualesquiera exem
plares ó manuscritos que se pusieren en sus manos de las refe
ridas obras , que asi es mi vofuntad j y que al traslado impreso de 
esta m i Cédula , firmado de Don Pedro Escolano de Arrieta, 
mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierna 
del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su original 
Dada en Madrid á nueve de Diciembre de mil setecientos noventa 
y uno : Yo EL REY : yo Don Manuel de Aizpun y Redin , Secre
tario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandador 
El Conde de Cifuentes : Don Pedro Acuña y Malvar : Don Josef 
Colón de Larreategui: El Conde de Isla : Don Pedro Andrés 
Burriel: Registrada: Don Leonardo Marques : Por el Canciller 
mayor : Don Leonardo Marquesa Es copia de su Original de que 
certifico—Don Pedro Escolano de Arrieta =: Tdebiendo Nos zelar 
el mas puntual y exacto cumplimiento de la preinserta Real Cédula: Por 
tanto conferida la materia en la Real Audiencia^ insiguiendo el Acuer
do de ella, Ordenamos y mandamos a todos los Corregidoresy sus Tenien-
tes Bailes,Sosbailes,Alguaciles,y a todas^y qualesquier Justicias de esta 
Principado, y demás Personas á quienes toca y pertenece, tocar y per-* 
tenecer pueda en qualquier manera , guarden , cumplan y executch , 
guardar, cumplir y executar hagan lo prevenido en la misma Real 
Cédula , sin la contravenir ni permitir que se contravenga en cosa al-
guna.Tpara que venga a noticia de tpdos,y nadie pueda alegar ignoran
cia, mandamos publicar este Edicto por ¡os par ages públicos y acostunjr 
brados de esta Capital,con la solemnidad y circunstancias de estilo.Dado 
en Barcelona á diez y siete de Enero de mil setecientos noventa y dosf 

yi&to Donjuán Antonio de Paz, Regente. 

Lugar del Se Jjf l ia 

Registrado en el Firmar, & Obligat. I . fol, CXXXIV, 

E l Conde de Lacv. 
El Barón de Serrahi 7 Secrmrío del 
Real Acuerdo, 

Se ha publicado el presente Edicto por los parages públicos, y acostumbrados de esta Ciudad por mi Thomás Akrét, Pregonero, y Trom
peta Real 9 hoy á los diez y nueve de Enero de mil setecientos noventa y dos. Xbomás A¡an%* 
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